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EXPOSICION DI~ MOTIVOS: 

En fec ha 19 de diciembre el Asambleísta ReprL'sentan!I: dl'I ÁrL'•' Protegida Ñembi Ciuas11 Sr. 
Rubén Ortiz Casanova presenta la PROPU ESTA DI ! LEY DE CONSOLID AC ION Y 
ESTABLEC IMI ENTO DE LIMITES DEL /\ REA DE CONSl•:RV /\CION I•: IIVIPORT;\NC'l ;\ 
ECOLOG ICA ÑEM BI GUASU, traba_jo coordinado con l:i Institución N.'\TIV /\ y el UAIOC 
de Charagua lyarnbae, teniendo en cuenta que ya estú consolidada d .'trea dl' L'Onserv:ición. 

Así también los Arakua lyn Retas Sectori ales de RRNN Tierrn y TL'tTitorit) <.kl Órgano 
Legislativo : Adhemar Flores Zenteno, Martircs Curnripe, Pabll, Ca rrillo , rvtan:l.l A. Cian:ía 
responsables de reali zar la rev isión y anúlisis di:'! legajo pres(·nt:ido. co11forn1L' u proc1.•dimi1.·nto 
legislativo ~stablec ido en la Ley Autonómica No 04/2017 en k cha 30 tk abri I di::• I 2019 

convocan a 'un Moti ro Legislati vo con la presencia de nutoridadcs del Órganu Ej1:'cuti\\). ~ ­
Órgano Legislativo y Asamblea Autonómica quienes rea lizaron al gunas compk·m1:·nta1.·io11es al 
proyecto de Ley. 

Así también se adj unta el In fo rme Legal emitido por la AsestH·a Jurídica dt'I Órga111.) L1.·gislatin, 
Abog. Daniela Marcely Cuellar Vargas quien concluyL' y n.:comi1.'tH.ia previa r1.'\'1 s11)11 
minuciosa del proyecto de Ley presentado el mismo estú en111,1n:adt, en l'.'l Estatuto lk l:1 
autonomía Guaraní Charagua lyambae y demás normas legales en actual , ·igcncia adl.'mús de 
haber cumpli do con todos los proced imientos legales por tanto rcrnmi1.•nda proL'1:'lkr L'.1)11 la 
aprobación del proyecto de Ley prec itado. 

ANTECEDENTES JURIDICOS 

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional L'll su nrtkull) JO. qu1.~ r1:'gul:i l1)S lkrc1:l11.,s 
de las naciones y pueblos indígenas originarios c:11npesi1ws, L'St11bk1x, cntT1.' l,tn)S. qt1 1.' : 
l. Es nac ión y pueblo indígena originario cmnpesino toda la l'l)kl'ti vidad hum:111:1 qui.: 

comparta identidad cultural. idioma, tradición hi stóril'a, i11stitu1:innal. t1.'rrihYl'i:1l id:1d ~ 
cosmov isión. 

11. En el marco de la unidad dd Estado y de acuerdo Cl)ll l:1 Constituri0n las 11:11: · 

pueblos indígenas originario c,11npcs i11os go1.nn ch: lt)S sigui1.'tllL's lkt\'l'ht)S' 
1. A ex istir libremente . 
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" .,\ ~11 1dr11tidud cu ltural. crccncir1 rc li gio~a. cspir ituul id ;__iJc~. pr{1<.: t1ca<,} co<. tum hn:s) a 

:-. 11 pmpta cosmm·isión. 
4. 1\ l:1 libn: lh:IL' rminación y territorialidnd 
6 . /\ la titu lac ión colectiva de tierras) territori os 
7. /\ la protección de sus I ug.a res sagrados 

9. A que sus saberes y conocimientos tradi cionales. su medicinn tradicional. su" idtoma'I. 
sus rituales y sus símbolos y vestimenlíls sean \.llorados . respetados)' promoc ionado:-. . 41 

1 O. t\ vivir en un med io ambiente sano. con manejo :- apro\ echamiento adecuado <le lo~ 
ecosistemas. 

14. t\ l ejercicio de sus sistemas po lí ticos. jurídicos y c.:conómi cos ucordc con ~u 
cosmovisión. 

15. A ser consultados. a través de sus instituciones. cada \'CZ que se prevean medida~ 
legislati vas admi ni strati vas susceptibles de afectarles. 

En este marco. se respetará y garantizará el derecho a la consulta prev ía ohli ga tori a. 
reali zada por el Estado, de buena fe y concertada. respecto ::i la cxplotac ión de los ri.:cursos ?'7'( 
naturales. no renovables en el te1Titorio que habitan. 

El artículo 31. por su parte. regula. entre otros temas. que : l. Las nac iones y pueblos 
indígena originarios en peligro de extinción. en situación de ai slamiento vo luntario y no 
contactados. serán protegidos y respetados en sus formas de vida indi vidual y colecti va. 

11. Las naciones y pueblos indígenas en aislamiento y no contactados gozan del derecho a 
mantenerse en esa condición, a la delimitación y consolidación legal del territorio que 
ocupan y habitan . 

Que. la misma norma Constitucional precitada en su artículo 385- I menciona que las áreas 
protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural del país: 
cumplen funciones ambientaks. culturales. sociales y económicas para el desarro lk) 

sustentable. 

11. Donde exista sobreposición de tireas protegidas y territorios indígena originarios 
campesinos. la gestión compartida se realizará con sujeción a las normas y pn.k·edimientos 

propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. r1::'spet:rndo el objeto de 
creación de estas áreas. 

Que, el artículo 304. regula. entre otros. como rnmpetenci:is exclusivas de 1 
indígena originario campesinas. las siguientes : 
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2. Definición y gestión de formas propias de desarrollo económico social. p-ol iti e0. or~anizati\ o 
y culturnl. de acuerdo a su identidad y visión de cada pueblo . 
7. Administración y preservación ele áreas protegidas en su jurisdicción en c-1 marc1) ~k b 
política del Estado. 
1 O. Patrimonio cultural. tangible e intangible. Resguardo. fomento y promoción de sus cultur.1s. 
arte, identidad . centros arqueológicos. lugares religiosos. culturales y museos. 
15 . Plani ticación y gestión de la ocupación territorial 
22. Preservación del hábitat y el paisaje. conforme a sus princ1p1os. normas v pr:1c1ic;,1s 
culturales. tecnológicas. espaciales e históricas . 

Que. de acuerdo a lo previsto por el artículo 410-11 de la Constimción Polític:1 dd Estado. 
parágrafo II , numeral 3 los Estatutos Autonómicos y la legislación indígena tienc.'n ig.ual 
jerarquía que las leyes nacionales. 

Que. la Ley Nº 031. Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andri s lbáüa l.'.'11 su i< -artículo 88, numeral 4 parágrafo VL regula. entre otros. como compelt.'m;ia exclusi\·a ,.k lt,s , 
Gobiernos indígena originarios campesinos autónomos la administración de ún:'as prt)lt.'~idas . ~ 

municipales en coordinación con los pueblos indígena originarios campesinos. cu:mdo 
corresponda. 11.)./"' 
VII. .. los Gobiernos indígena ongmanos campesinos tienen la compete1Kin exclusi\'a Je 
administración y preservación de áreas protegidas en sus jurisdicciones en el marú) Je Lis 
políticas y sistemas definidos por el nivel central del Estado ... 

Que, el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambne apr0bad1J en frcha 20 ~k 
septiembre de 2016 mediante referendo ; en su artículo 1 ºestablece que la entidad territlH·ial 
asume la identidad Autónoma Guaraní Charagua lyambae. con Gobierno priJpit). ejerci1.:'nd1J su 

libre determinación en el marco de la unidad del Estado Plurimcií..1nal en sujeciL,n ~1 la 

Constitución Política del Estado y su población estn conformado por mujc.'res \ hL)mbr\.'s 
mayoritariamente guaraní, como así también de diverso origen socinl. l'tilturnl. rc~ilmal. 

nacional , condición económica y creencias. que hacen al con,iunto d1.:' su Sl)Cieí.bd -..' l'llh) 

colectividad diversa. 

Que, la misma base legal en el artículo 2 1.'.'Stablece que el Estatult) ,Hltl)t1ómirt) 1.:s 1:1 lhH·m:1 

institucional básica que rige el territorio ancestral y tiene conw lin el ·\' f\ lh.O h..'\ \'l P.\ \ 'F 

(PARA VIVIR ~IE~) estando sujeto n la Con~tit\1ción Política ~d Estadu. a las k ycs ·L EG · 
del Estado Plunnac1onaL que hacen parte 111d1so\ubk di.:'! l·.statulí.) A11lí.Hh)I\ ,._ · u;1r:1f~( 4~, 

Charagua Iyambae. f, cr ~ ''b 
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Qul'. ~t>gún el artículo 14. que regula la base territorial de la autonomíc1 , cstahkcc que l:1 
;rntonomía guaraní Charagua lyambae tiene como base territorial aquella anccstralrnc111c 
(1cupada en la provincia Cordillera del departamento de Santa Cruz, que co111prc11d<.: b 
_jurisdicción de Charagua con los territorios incluidos co1_1forme a Ley. 

Que 1:'I i:lrtículo 50. numerales 7 y 15 respecto a las competencias exclusivas del Gobierno 
AutónlHllO Guaran í Charagua Iyambae, establece que dicho Gobierno administra y preserva 1.is 
árt'as protegidas en su jurisdicción en el marco de la política del Estado y planifica y gesti on:1 

la ocupación territorial de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae. 

Que. de manera específica el artículo 71 en sus parágrafos I y II del Estatuto, que regula la 
protección de los parques y área de conservación e importancia ecológica, establece. entre otros. 
que el Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae en el marco de las políticas estatales 
ejerce la administración y preservación el área de conservación e importancia ecológica Ñcmbi •fr­
Guasu. 

Que el artíc;ulo 73: regula como objetivos de la gestión territorial , resguardar y asegurar los 
limites de su territorio. 

Que d artículo 74, respecto a la ocupación del te1Titorio, establece que : El Gobierno de la 
Autonomía Guaraní Charagua lyambae, apoya la distribución interna de las tierras comunitari:1s 
conforme a las normas y procedimientos propios, los asentamientos comunitarios dentro Je la 
jurisdicción territorial en el marco de la aprobación del Ñemboati , respetando derechos 
propietarios colectivos e individuales para aquellos pueblos que histórica y ancestral mente han 
tenido como hábitat esos espacios naturales. 

Que. el mismo Gobierno regula y autoriza la realización de actividades académicas. ele 

investigación. de promoción, empresariales y otras con la finalidad de preservar y promocionar 
el patrimonio natural y sostenibilidad de los recursos existentes en su jurisdicción territorial c11 
el marco de sus atribuciones. 

Que. la Ley Autonómica No 04/2017 el Art. 10-1 núm. 4. Menciona que los Arakuaa !ya Rct.i 
Sectoriales analizarán y elaboraran el Proyecto de Ley, quien elaborara los informes t0cnicl1s. 
legales. financieros (si corresponde) para coordinar un Motiro Legislativo con las instanci:,s 
correspondientes que involucre el proyecto de ley para realizar las observaciones. correcciones 
y complementaciones requeridas, para considerar su viabilidad y aplicabiliJacl térnica. 

administrativa y financiera. c,~~o LEG1sq 
a~ ~ ~ 
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üuc. el lk~.Teto S11pn:mo Nº 1286 dd 4 de julio de 201 2, n:conocicndo la importancia, del 

alwrn. Ñcmhi Ciuasu , di spone en su artículo 1 º, entre otros. que : Su objeto es establecer el 

:ik:mcc y !<1 coordinación institucional de un Estudio Técnico Multidisciplinario, en el área 

comprendida entre el vértice saliente del área de protcccipn estricta del Parque Nacional y Área 

Natural de Manejo Integrado Kaa-lya del Gran Chaco (zona Sur) en línea recta hasta el vértice 

Nor Oeste de inicio al úrea del Parq ue Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Pantanal 

de Otuquis . sobre una superlicic de quinientos treinta y seis mil quini entos sesenta y ocho 

hectáreas (536.568 ha .) a fin de : ldcntilicar la presencia de grupos de Ayoreos en situación de 

aislamiento voluntario y sus áreas de ocupación y tránsito (campamentos, sendas, sitios de 

cacería. pesca y otros) durante la realización de sus actividades . 

Det.crminar mecani smos que garanticen el ejercicio de su derecho a mantenerse en aislamiento 

voluntario, con la recomendación de las medidas de protección que correspondan. 

Dentro de la superficie identificada en el Decreto mencionado, se encuenlra la. ahora, área de 

conservación e importancia ecológica Ñembi Gua.rn. 

Que. el Ñeh1bi Guasu ocupa un espacio de 1.207.850,2 hectáreas (obtenida en base a 
informac ión actualizada del Sernap y el INRA), área de protección reconocida por el. Estatuto 
de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae declarado Constitucionalmente. de los cuales el 
INRA sólo saneó un 7J % aproximadamente. 

Se trata ele un sitio estratégico que contiene una inmensa riqueza biológica, natural, cultural y 
social, habitada por indígenas no contactados; que es parte de un corredor ecológico natural al 
encontrarse entre medio de dos Áreas Protegidas Nacionales como son el parque Nacional y 
Área Natural de Manejo Integrado Kaa Iya y Otuquis; pero, aun poco investigada. Todos los 
elementos mencionados, hacen que constituya en una prioridad la consolidación y 

establecimiento de límites con la finalidad de iniciar el proceso de gestión, sobre todo en un 
momento en el que el área es muy vulnerable y está siendo amenazada por los asentamientos 

humanos de terceros. 

POR TANTO: 
Amparados en el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae, Constitución Política 
dd Estado y demás normas legales vigentes precedentemente establecidas y con !ns facult:.icles 
conferidas por la Constitución Política del Estado Plurinacional en sus artículos 41 O. numeral 
3) y Estatuto <.k la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae en su artículo 30. 

sanciona : 

Dirección: Calle Santa Cruz Esquina lpado VelMCO • Telefóno / Fax: 3 
Correo: oqanoleabladvocllanpa@.-U.com 

Chanpa • BollYla 



n 

MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

., 

LEY AUTONOMICA NO 033/2019 
DE CONSOLIDACION Y ESTABLECIMIENTO DE LÍMITES DEL ÁREA DE 

CONSERVACIÓN E IMPORTANCIA ECOLÓGICA DE LA NACIÓN GUARANÍ 
ÑEMBI GUASU 

ARTICULO Nº 1.- OBJETO 

Consolidar y establecer los límites y ubicación geográfica del Área de Conservación e 
Importancia Ecológica de la Nación Guaraní Ñembi Guasu. 

ARTICULO Nº 2.- UBICACIÓN GEOGRAFICA ÁREA DE CONSERVACIÓN E 
IMPORTANCIA ECOLÓGICA DE LA NACIÓN GUARANÍ ÑEMBI GUASU 

El Área de Conservación e Importancia Ecológica de la Nación Guaraní Ñembi Guasu se 
encuentra ubicada dentro de la jurisdicción de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae, 
provincia Cordillera del departamento de Santa Cruz; tiene una superficie total de 1.207.850,2 
hectáreas ( obtenida en base a información actualizada del Sernap y el INRA), colinda hacia el 
norte con ef Municipio de San José de Chiquitos, Municipio de Roboré y Municipio de Carmen 
Rivero Tórrez al oeste con Área Protegida Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado 
Kaa Iya del Gran Chaco, al este con el Municipio de Carmen Rivero Tórrez y el Parque 
Nacional Otuquis y hacia el Sur limita con el vecino país de Paraguay y Parque Nacional 
Otuquis. 

ARTICULO Nº 3.- LIMITES 
l. Los límites del Área de Conservación e Importancia Ecológica de la Nación Guaraní 

Ñembi Guasu, son los siguientes: 

- Norte: Municipio de San José de Chiquitos, Municipio de Roboré y Municipio 
de Carmen Rivero Tórrez. 

- Sur: República del Paraguay y Parque Nacional Otuquis 
Este: Municipio Carmen Rivero Tórrez y Parque Nacional Otuquis 

- Oeste: Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Kaa-lya del Gran 
Chaco 

11. El límite del Ñembiguasu transcu1Te desde el Hito VII de Primer orden entre Bolivia 
y Paraguay denominado Coroneles Sánchez (pto 1 ), hacia el este manteniendo la 
línea geodésica del límite internacional Bolivia - Paraguay, hasta la intersección con 
el Parque Nacional Otuquis (pto2), de esta intersección va hacia el norte hasta el 
vértice del Parque Nacional Otuquis (pto3) y luego hacia el este pasando po,_c,,· ~ -~~­

vértice del Parque Nacional Otuquis (pto4) hasta la intersección del Parque a~fatNo l~<J. 

Otuquís con el Municipio Carmen Rivero Torres (pto5). De este punto tr 
6 

~urre en ~~ 
! ~ :j 
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línea recta por el límite con el Municipio Cannen Rivero Torres hasta intersectar el 

río Otuquis (pto6). Posteriormente transcmTe hacia el oeste por los ríos Otuquis, 

aguas Calientes y San Rafael (Límite entre las entidades territoriales) hasta el punto 

de intersección del río San Rafael con el Municipio de Roboré (pto7), desde el cual 

por una línea recta va hasta la intersección entre él Parque Nacional Kaa lya del 

Gran Chaco y el Municipio San José de Chiquitos (pto8), desde donde va hacia el 

sur por el límite con el Parque Nacional Kaa Iya del Gran Chaco, hasta la 

intersección con la línea geodésica del límite internacional con Paraguay, pasando 

por la quebrada A varoa (ptos9 y 1 O). 
III. Las coordenadas principales del Área de Conservación e importancia ecológica de 

la Nación Guaraní Ñembi Guasu se encuentran en el cuadro siguiente: 

Nº ESTE NORTE DESCRIPCIÓN FUENTE 

1 817640,3498 7863795 ,729 
Hito VII Bol-Par Coroneles Cancillerí 

Sánchez .a 
9 802612,618 7860472,62 Límite Sur PN Kaa lya SERNAP 

Limite intersección Norte PN 
SERNAP 

8 720740,4661 7979323 ,559 Kaa Iya y Municipio San José 
- Ref. : 
Natura 

Chiquitos 
Nativa 

Limite intersección río San 
Ref.: 

7 848914, 1875 7957191 
Rafael y municipio de Robore 

Natura-
Nativa 

Limite intersección río Ref. : 
6 945875 ,6903 7915525 ,3228 Otuquis y municipio Carmen Natura -

Rivero Torres Nativa 
Limite O ON Otuquis y 

5 932837,7051 7894086,392 Municipio de Carmen Rivero SERNAP 
Torres 

4 901164,1955 7894852,331 Limite PN Otuquis SERNAP 
-, 868588 ,8765 7895250,652 Limite PN Otuquis SERNAP J 

Limite intersección entre 
Cancillerí 

2 867896,8636 7863198 ,5587 línea geodésica Bol-Par hotos 
VII - Vlll y PN Otuquis 

a 

10 802600,644 7 7859959,5730 
Limite sobre línea geodésica Cancillerí 

Bol-Par hitos VI - VII a 

IV . Las coordenadas de ubicación geográfica y el mapa del área en detalle, se 

encuentran en ~l anexo de la Ley, fom1ando parte indisoluble de la mis , 
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ARTICULO Nº 4.- PROHIBICION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
LOTEAMIENTOS 

Quedan prohibidos los asentamientos humanos y loteamientos en favor de terceros en la zona 

del Área de Conservación e Importancia Ecológica d_e la Nación Guaraní Ñembi Guasu, 

debiendo las autoridades competentes de la autonomía · guaraní Charagua Iyambae, 

depmtamentales y nacionales cumplir y respetar su status legal. 

En caso de producirse asentamientos ilegales, el Gobierno Autónomo Indígena Originario de 

Charagua lyambae dispondrá el desalojo inmediato solicitando el auxilio de la fuerza pública 

y/o fuerzas armadas, cuando sea necesario y denunciar ante las instancias judiciales 

competentes, en caso de evidenciarse indicios de conductas penales. 

ARTICULO Nº 5.- ESTUDIOS 

Con el objeto de iniciar la gestión del Área de Conservación e Importancia Ecológica de la ~ , 
Nación Guaraní Ñembi Guasu, se realizarán los estudios técnicos, sociales, ambientales, 
culturales, económicos y otros que sean necesarios, así como el Plan de Manejo. 

ARTICULO Nº 6.- IMPLEMENTACION DE LA LEY 
I. La consolidación y gestión del Área de Conservación e Importancia Ecológica de la 

Nación Guaraní Ñembi Guasu, es parte de la planificación del Gobierno Autónomo 
indígena Originario Campesino de Charagua Iyambae; en consecuencia, la 
implementación de la presente Ley está incluida en los Planes Operativos Anuales­
POA ' s correspondientes. 

II. El Gobierno Autónomo indígena Charagua Iyambae en base a normativa autonómica 
vigente y procedimientos propios, realizará alianzas estratégicas y convenios de 

cooperación con la finalidad de captar asesoramiento, asistencia técnica especializada y 

otras formas de apoyo para la gestión en el ámbito departamental , nacional e 
internacional que contribuyan en el cumplimiento e implementación de la presente Ley. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORIAS 

Disposición Derogatorias y Abrogatoria.- Se derogan y abrogan toda normati va contraria a 

la presente disposición legal. 

Dirección: Calle Santa Cruz Esquina Ignacio Velasco • Telefóno / Fu: 395421 
Correo: oqanoleaWadvochanpa._......com 

Cbarapa • Bolivia 

' 



MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

Remítase al Órgano Ejecutivo. la presente disposición legal, debidamente APROBADA Y 
SANCIONADA por el Mborokuai Sirnbika lyapoa Reta - Órgano Legislativo. para su 
respectiva PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN de la Ley No 033/2019. para fines 
consiguientes por Ley. 
Es dada en la casa de Gobierno del Órgano Legislativo del Mborokuai Simbika Iyapoa Reta, el 
09 de mayo del 2019. 

\ 

ti -
tner-,_ 

..iut, . erriforio 
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, GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO, CAMPESINO 
.. CHARAGUA IVAMBAE" 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I . 

L/\ l'ROMUUiO PARA (JlJE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY 
AlJTONOMICA DEL Ci0131ERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
('AMPeSINO DE CI IARAGlJJ\ IYAMRJ\E-GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENTAREMBIOKUAI RETA 
IMBORIKA - TRI DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDJGENA ORIGfNARIO 
CA MPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAJOC DE CHARAGUA JYAMBAE. 

REGISTRESE, COMPLACE, PUBLÍQU ESE Y ARCHÍVESE. 
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ES DADA EN LA CIUDAD BENEMÉRITA DE CHARAGUA A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-
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